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REAL CEDULA
DE S. M.

T SEÑORES DEL CONSEJO,
PO R  L A  Q U A L  , C O N F O R M E  A  E L  
Real Decreto inserto, manda se corte toda co

municación , trato, ó comercio entre sus 
Vasallos , y los Subditos del

Rey Británico. (

EN GRANADA.

E N  L A  IM P R E N T A  R E A L;
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j L / / O i N y C Á R t O S J  Í G R  M I 3G R A C I A  
de Dios, R e y  de C a stilla , efe P e ó n y d e  A ra gó n , de 
Jas dos Sicilias, de Jerusalenq deNavarra-, de Gra* 
nada , »ck' T o}cdo ,ojj© Valencia , de -Galicia, de 
M allo rcI, de Sevilla [tde C erd cñ ay de C ordova.dq 
G dtoegavtíe M urciajde .Jaén* ¡de los A jga rb es, de 
Algecirai, de Gibraltar-, dciasdslas d e :C a m ria ,  de 
las Irdias:Orientales*y Occidentales, Islas,:y Tierra-» 
firm e ckl M a r Q e e a n o , 'Archiduque d&: Austria,- 
Puqu,e de Borgoña , de;i Brajbanced/i^ i M ilán,, 
G ó n d eld e  A b sp u rgvd e  Flan des , T i r o l . y  Barco* 
lona, Señor de, V iz c a y a , y de M olinae,'& e. A  lo s  
le í  ¡u iG dnsejoi, Presidente, y  O idores de m is Au» 
lien  cías, y  Chancillerías, A lcaldes, Alguaciles de' 
m i Cais4 y  C o rte  , y  i los G orregidoreip  Asisten^ 
«e , Gobernadores * Alcaldes mayords- y  ordinal 
r ío s , asi de R ealen go , com o de Señorío , Aba*

cto, y Ordenes, y. áO 9 V * personas,-
de qualquier estado, calidad, y  condiciouqué sean 
le  las Ciudades, Villas , y  DugaresJdé estos m is ;*
Rey nos, y Señoríos, Sabed : Q ue en veinte y  u n o...
|e  este mes fui servido dirigir í el m i Consejo Ju u  
Decreto señalado de m i Real m a n o , que dice asir 
A pesar de los vivos deseos que siempre he teñidor Seal Decret0■ 
le  conservar para mis fieles, y amados Vasallos el 
imponderable bien de la paz, v á pesar también d© 
los extraordinarios esfuerzos que he hecho en todos 
tiempos, pero especialmente en las actuales criticas:
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circunstancias de Europa , para conseguir objeto 
tan importante, llevando b a s t a d  extrem o mi m o
deración, y sufrim iento: M e he visto por ultim o 
en la dura necesidad de mandar retirar de la Corte 
de Londres á m i Embajador el Marqués de Ah 
m odobar , el; qüal deberá dexar á aquel Ministe
rio una declaración del tenor de la copia, que re* 
mite al Consejo m i primer Secretario de Estado, 
por haver considerado que lo  exigían asbmi pro- 
prio d eco ro , y  el honor de mi C o ro n a : Y asimis* 
m o  he dispuesto, que se escriba á mis Embajado- 
res, y Ministros en las demás Cortes la Carta, cuya 
copia se embia en iguales términos á dicho Tribu
nal. Tendease entendido en el Consejo , para ex
pedir Lis ordenes, y  avisos que corresponda, á fin 
de que conste á todos mis Vasallos esta mi Real de
terminación ; y  que se corte toda comunicación, 
trato , ó com ercio entre ellos , y  los Subditos del 
R ey Británico. En Aranjuez ¿  veinte y uno de Ju
nio de mil setecientos setenta y nueve. A l Go
bernador del C o n se jo ; Y las copias de la decía-! 
ración, y  Carta, que se expresan en él anterior De- 

cofuticU de- cretoson del tenor siguiente. T o d o  el mundo ha 

r̂iiTqués^dl visto la generosa imparcialidad del Rey en las dis- 
\AlmodoUr de- corJ¡as de la Corte de Londres con sus Colonias 

Am ericanas, y con la Francia. Además , enterado 
tánico ¿ s» des- 5. M . de que se deseaba su poderosa mediación; 
pedtúa, |a 0 frec¡¿) liberalmcnte , y le fue aceptada por las

.5 Potencias beligerantes, haviendo pasado á Puertos
de España, con solo éste fin , una embarcación de 
guerra de parte de S. M . Británica. Ha empleado 
el Rey los mas vigorosos , y  eficaces oficios para 
reducirlas á un acom odam iento reciprocamente

hon-



íionroso en las actuales desavenencias ¿ proponiendo 
temperamentos prudentes que allanasen las dificul
tades, y evitasen las calamidades de la guerra. Por 
'mas que las proposiciones de S. M . y particular, 
mente las de su ultimátum  , hayan sido analogas, y 
tan templadas com o las que en otro tiempo dida 
entender la misma Corte de Londres juzgaba pro, 
porcionadas para un ajuste, han sido ahora rechaza

das. de un m o d o , que prueba bien el poco deseo 
oue hay en el Gavinete Británico de dar á la Euro- 

ropa la p a z , y de conservar la amistad del Rey. En 
defecto i  la conducta que ha experimentado S. M . de 
parte de aquel Gavinete en todo el curso de la ne
gociación , h a  sido dilatarla con pretextos); y  res
puestas nada concluyentes, por mas dé ocho m cT 
ses de tiempo, continuándose en estos intervalos los 

insultos contra el P aveilon, y Bandera Española', y  
la violación de los territorios del Rey , hasta unos 
términos increíbles,: de m odo que se hamhechq 
presas 5 se lian reconocido , y robado B a x d e y  s<? 
ha hecho fuego Isobre mudaos que tuvieron la pre
cisión de ¡defenderse >schan ab ierto , y  despedazad» 
los regístrosi 7  pliegos de la Corte en; los mismos 
Paquebotes Gorteos de: S- M .; se ha amenazado a 
los Dominios de su C orona en Amencal . hegam  
d o  hasta el horror de conspirar a las naciones de 
Indios llamados Charcas , Cheraquics , CU - 
chas contra los inocentes vecinos de laLuisianSi, o 
quales habrían sido victimas del furor d e aqu j  
Barbaros, silosm ism os Chatcas nose hu *escn 
a s e n tid o  , v descubierto toda la ^ m a  de la se, 
duccion Inglesa 5 se ha usurpado la Sobera <? 

•S. M . en la . Provincia del D añ en , y Cos - y  -



Blas concediendo el Gobernador de jamavea ía
Patente, de Capitán General en aquellos parages 
á un Indio rebelde; v  últimamente , se ha vio
lado con ad os de hostilidad, y  otros excesos con
tra Españoles , aprisionándolos , y  apoderándo
se de sus casas , el territorio dé la Bahía de Hon
duras > después de no haver cum plido hasta aho
ra la Corte de Londres en aquellos Sitios el ar
ticulo diez y seis del ultim o tratado de París. Se 
•han dado á nombre del Rey quexas repetidas por 
tantos, tan graves, y tan recientes agravios . pa
sándose á el Ministerio Británico, asi en Londres 
m ism o , com o desde M adrid , memorias circuns
tanciadas? y  aunque las respuestas han sido amis
tosas, no ha logrado hasta éste día S, M . otra sa
tisfacción que la de vér repetirse los insultos, los 
«juaies se acercan y a  á ciento en estos últimos tiem
pos. Procediendo el Rey con la franqueza, y sin
ceridad dé corazón que distinguen su Real caracr 
ter , declaró formalmente a la Corte de Londres
desde sus desavenencias con la Francia , que la 
conduda de la Inglaterra seria la regla de la que 
huviese de tener la España. Igualm ente , declaró 
S. M . a la citada Corte , que al proprio tiempo de 
ajustarse las diferencias con la de París, sería abso
lutamente necesario concordar las que se havian 
m o v id o , ó podrian moverse con la España? y  en 
el plano de mediación, dirigido al Infrascripto Em 
bajador, en veinte y  ocho de Septiembre de mil 
setecientos setenta y o ch o , y  entregado por él 
á principios d e O d u b r e  á e l  Ministerio Británico, 
(c o m o  desde luego se hizo en Madrid , dando 
copia al L ord  G rantham ,) anunció S. M .c n  ter*



minos positivos a las Potencias beligerantes , la 
necesidad en que se veda de tom ar su partido en 
el caso de no seguirse , ni efectuarse con sinceri
dad la negociación, á vista de los insultos que ex
perimentaban sus Vasallos , Dominios , y Dere
chos. N o  havien do, pues, cesado los agravios de
parte de la Corte de Londres, ni viéndose propor
ción alguna en ella de repararlos, ha resuelto el 
R e v , V mandado a su Embajador declarar, que la 
dignidad de su Corona , la protección que debe 
á sus V asallo s, y  su pesonal d e co ro , no permi
ten ya que por mas • tiempo se continúen los in
sultos, ni dexen de satisfacerse los recibidos; y que 
en este concepto, á pesar de las disposiciones pa
cificas de S. M . y aun de la particular propen
sión que ha ten id o , y  mostrado de cultivar sii 
"amistad con S. M . Británica, se vé en la sensible 
necesidad de emplear todos los medios que le ha 
confiado el Om nipotente para hacerse la justicia, 
que no ha obtenido , aunque por tantos caminos 
la ha solicitado. Confiado S„ M . en la misma jus
ticia de su causa, espera, que no le serán imputa^ 
das delante de D io s , ni de los hom bres , las conse-
quencias de esta resolución 5 y que las demas 
Naciones formarán de .ella el debido concep-
t o , cotejándola con la conducta que han experi
mentado las mismas de parte de el Ministerio Bri
tánico , Londres, & c. Por l a ;adjunta copia de 
la declaración, que el Marques de Almodobar* 
Embajador de el Rey > cerca íde- S. M . Británica* 
debe dirigir a el Ministerio In gles, retirándose de 
aquella Corte , reconocerá V . S. los gravísimos
motivos que asisten á S. M* pára tom ar esta rese& 

* ~ luí

Copla de Cari 
ta d los Em
bajadores y y 
Ministros del 
Rey en varias 
Cortes*



lucion, cansado ya de tólefar tantos, y tan diversos 
agravios de parte del Gavincte Británico , y de , la 
Marina Inglesa , com o van indicados en la misma 
declaración. Puede V . S. hacer haí de ésta noticia el 
uso qüé juzgue conveniente 5 y  pcir3 cjue sirvan dé 
n uevo Testimonio de lo Justicia , y  necesidad indis- 
¿ensable con que S. M . procede en esta ocasión; 
debo añadir a V.S. tres particularidades. Primera, 
que al mismo tiempo , que la C orte de Londres 
tiraba áadormecer a la España, dilatando,y reusandó 
por ultim o admitir las equitativas, y  honrosas propo
siciones que havia hecho S. M , en calidad de media
d or para el ajuste de paz entre la Francia, la Inglater
ra, y  las Colonias Americanas: estaba el Gavinete Bri
tánico haciendo ocultamente por medio de Emisa
rio s secretos unos partidos sübstancialmente confor- 
nies con los propuestos por S.M . Segunda, que estos 
partidos, y ofertas no se encaminaban á personas es- 
¿rañas, o  indiferentes, sino direéta, y inmediatamente 
a l Ministro de las Provincias Americanas, que reside

-m'S. -H 
l e
Wb iwsvy 
KÚS&'t' *■>

en París. T ercera, que tam poco se ha descuidado el 
Ministerio Inglés en procurar por otros muchos me
dios,‘nuevqsenem igós a S.M . con la esperanza sin du
da de dividir sus Reales atenciones, y cuidados. Dios 
aguarde, & c. Publicado en el mi ¡Consejo el citado 
m idleal D.ecrcto, sc acordó su cumplimiento, y para 
e llo  expedir M presénte : Por la qual os triando a to
dos, y  á cada uno deVos en vutótros distritos, y juris
dicciones, que luego ¡que la recibáis veáis mi Real de
liberación contenida en el D ecretó que va inserto, y 
A gu ard éis y  cumpláis; y  executcis, y  hagais. guardan 
cumplir, y¡executar en todo,y por todo com o én ella
«¡ contiene;: dando las órdenes ¿ y  providencias cor-

* res--rj



respondientes, á fin de que conste a todos mis Vasallos 
ésta mi Real determinación, y q u e  se corte toda co
municación, trato, ó Com ercio entre ellos, y los subdi
tos del Rey Británico: que asi es mi voluntad; y que 
al traslado impreso de ésta mi Cédula, firmado de D on 
Antonio Martínez Salazar, mi Secretario, Contador 
de Resultas, y  Escribano de Camara mas antiguo, y 
de Gobierno del mi Consejo, se. le dé la misma f é , y 
crédito que á su original. Dada en Aranjuez á veinte 
y  dos de Junio de mil setecientos setenta y nueve. —  
Y O  E L  REY. =3 Yo Don Juan Eraneisco de Lastiri, 
Secretario del Rey nuestro Señor, lo hice escribir por 
su mandado.—  D on Manuel Ventura Figueroa.—  D . 
Manuel de Villafane —  D on Manuel D óz.—  D on  
Raym undo de Irabien.^ D . Blas de Hinojosa.—  Re
gistrada.—  D . Nicolás V erd ugo.—  Teniente de Chan- 
chiller m ayor.—  D on  N icolás V e rd u g o .^  Es copia 
de su original, de que certifico.^  D on  Pedro Escolano 

de Arrieta.
Es copia de la  R eal Cédula, de que certifico y o  D J o s e f  
M arcelo M ontoro, Eser i-vano d el Rey nuestro Señor 
en todos sus Reynos, y  Señoríos mayor de Cabildo , y
,Ayuntamiento d e esta  C iudad , de su Ju a ga d o  de 
yitruas, Junta d e P ropios, y  y irb itr io s , y  d é l a  Real 
Renta de Salinas d e esta Ciudad, y  su Reyno, que fir*  
me. G ranada,y Ju lio  i . d e  i

Don J o s e f  M arcelo 
Montoro.-&ep.
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REAL PRAGMATICA
S A N C I O N »

Q U E  S .M . H A  M A N D A D O  PU BLICAR P AR Á  Q U E 
el doblón d eá  ocho que por la de diez y  seis de Ma
y o  de mil setecientos treinta y  siete se dejó en quince 
pesos de á veinte reales t y  quarenta maravedís} valga 
diez y  seis pesos fuertes cabáles siendo del nuevo cu
ño ; y  que del antiguo tengá ¡os quaíenca maravedises 
de aumento , y  á esta proporción las monedas subal

ternas de su clase ¡ y  los veintenes de oro , ert
la conformidad que se refiere#

E n  la Imprenta de N icolás M oreno.
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